
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACION 
DEL SERVICIO DE CONTROL OFICIAL DE ESTABLECIMIENTOS 

CÁRNICOS, MATADEROS, E INSPECCIÓN HIGIÉNICO SANITARIA DE 
VENTA AMBULANTE 

 
 

I.- NATURALEZA, OBJETO Y FUNDAMENTO 
 
 Artículo 1º.- 
 
 En uso de las facultades concedidas en el artículo 106, de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y en los artículos 2, y 15 al 19, del 
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo; y 20 a 27 y 57 de dicho texto refundido, el 
Excmo. Ayuntamiento de Sevilla, acuerda establecer la Ordenanza fiscal reguladora de 
la Tasa por la prestación de los servicios de control oficial de establecimiento cárnicos, 
mataderos, e inspección higiénico-sanitaria de venta ambulante. 
 
 Artículo 2º.- 
 
 Será objeto de esta tasa, el control oficial por parte de los técnicos del Servicio 
de Consumo del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla, de los establecimientos cárnicos y 
mataderos en los que se realicen sacrificios de animales objeto de comercialización 
posterior, así como la inspección higiénico-sanitaria de vehículos y/o instalación de venta 
ambulante.  
 

 
II.- HECHO IMPONIBLE 

 
 Artículo 3º.- 
 
 Constituye el hecho imponible de la presente tasa la prestación del servicio a 
que se refiere el artículo anterior y que constituye el objeto de esta Ordenanza.  
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III.- SUJETO PASIVO 
 
 Artículo 4º.- 
 
 Son sujetos pasivos de esta Tasa, las personas físicas o jurídicas, así como las 
herencias yacentes, comunidades de bienes y demás entidades que aún carentes de 
personalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un patrimonio separado 
susceptible de imposición, titulares de los bienes que motiven los servicios y los 
beneficiarios y peticionarios de los mismos.  
 
  

IV.- RESPONSABLES 
 

 Artículo 5º.- 
 
 La responsabilidad, solidaria o subsidiaria, se exigirá, en su caso, a las 
personas o entidades y en los términos previstos en la Ordenanza General de Gestión, 
Recaudación e Inspección. 
 
 

V.- EXENCIONES, REDUCCIONES Y BONIFICACIONES 
 
 Artículo 6º.- 
 
 No se concederán otros beneficios fiscales que los expresamente determinados 
en las normas con rango de Ley o los derivados de la aplicación de los Tratados 
Internacionales, en la cuantía que por cada uno de ellos se concedan. 
 
 

VI.- BASE IMPONIBLE Y LIQUIDABLE, CUOTAS Y TARIFAS 
 
 Artículo 7º.- 
 
 1.- La base imponible de esta tasa, que será igual a la liquidable, se establecerá 
en función del tipo de animales que se sacrifiquen en los establecimientos cárnicos y 
mataderos objeto de control oficial, así como de las inspecciones higiénico-sanitarias que se 
realicen, siendo la cuota tributaria la resultante de aplicar las siguientes tarifas: 
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TARIFA PRIMERA.- Sacrificio de animales. 
EUROS 

Por unidad de animal objeto de sacrificio: 
 
   1.- Sacrificio de bovinos de más de 218 kg./canal ...................................................  2,50 
   2.- Sacrificio de bovinos de menos de 218 kg./canal ...............................................   1,38 
   3.- Sacrificio de porcinos y jabalíes de 25 o más kg./canal .....................................   0,71 
   4.- Sacrificio de ovinos, caprinos y otros rumiantes de más de 18 kg./canal ..........   0,40 
   5.- Sacrificio de ovinos, caprinos y otros rumiantes entre 12 y 18 kg./canal ..........  0,19 
   6.- Sacrificio de ovinos, caprinos y otros rumiantes de menos de 12 kg./canal .....  0,07 
   7.- Sacrificio de solípedos/équidos, por animal ……………………………….. ...  3,00 
 
TARIFA SEGUNDA.- Inspección  higiénico-sanitaria  
 

 Inspección higiénico-sanitaria de vehículos/instalación de venta ambulante 
 con emisión de dictamen técnico y desplazamiento  .........................................   79,10 

 
  

VII.- PERIODO IMPOSITIVO. 
 
 Artículo 8º.- 
 
 El período impositivo coincidirá con el tiempo que dure la prestación del 
servicio. 
 

 
VIII.- DEVENGO. 

 
 Artículo 9º.- 
 
  Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir el primer día de cada año 
natural. 
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IX.- NORMAS DE GESTION Y DE INGRESO. 
 
 Artículo 10º.- 
  

 1.- Todas las personas interesadas en que se preste el servicio objeto de esta 
tasa, deberán solicitar previamente el mismo y practicar autoliquidación según el modelo 
determinado por la Agencia Tributaria de Sevilla, conforme a la Tarifa prevista en la 
presente Ordenanza, en las Oficinas Administrativas del Servicio de Consumo del Excmo. 
Ayuntamiento de Sevilla.  

 
       No obstante la Agencia Tributaria de Sevilla podrá sustituir el régimen de 

autoliquidación, previa información al interesado, por la emisión de liquidaciones, 
especialmente para aquellos casos en los que, por la fecha de prestación del servicio o 
por el tiempo transcurrido entre la solicitud del mismo y su prestación, no fuera viable el 
régimen de autoliquidación.  
 

        2.- La tasa deberá ser abonada en el plazo de treinta días naturales 
computados desde la fecha de presentación de la autoliquidación, en cualquiera de las 
entidades bancarias, cajas de ahorro y cajas rurales radicadas en la ciudad de Sevilla, no 
procediéndose por las Oficinas Administrativas del Servicio de Consumo a tramitación 
alguna sin el mencionado pago.  
 
        3.- En todo lo no previsto en estas normas será de aplicación lo establecido en 
la Ordenanza General de Gestión, Recaudación e Inspección, en el texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y demás 
normativa de desarrollo. 

 
         
 DISPOSICION FINAL.  
 
 La  presente  Ordenanza  entrará en vigor el  día  de  su publicación  en  el  
Boletín   Oficial   de  la  Provincia;  y comenzará  a  aplicarse a partir del día 1º de enero de 
2014, permaneciendo  en vigor hasta que se acuerde su modificación o derogación.  
 
                   Sevilla, 
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 Artículo Adicional. 
 

 El acuerdo de modificación y la aprobación de la Ordenanza Fiscal 
reguladora de la tasa, fue aprobado provisionalmente por el Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 30 de octubre de 2013  y 
definitivamente por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 27 
de diciembre de 2013. 
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